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VOTO PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 02718/INFOEM/IP/RR/2018


VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL CINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 02718/INFOEM/IP/RR/2018.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 02718/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNANDEZ, que es del tenor siguiente.

Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente el estudio realizado en la resolución del recurso de revisión; empero, resulta necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho, tocante a parte de lo ordenado en la resolución correspondiente.

Al respecto, tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió del Ayuntamiento de Tlalnepantla de Baz, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, se le proporcionara respecto de la obra denominada “Deportivo Caracoles” lo que a continuación se desagrega:

a) Copia de la bitácora donde se suspenden los trabajos 
b) El UNIDE en que obstaculizaba en materia de acceso, con la Construcción del Hospital General de Zona Oriente de Tlalnepantla 
c) Copia del oficio IMCFDT/05/475/2015 
d) Cuando se van a iniciar los trabajos

Del expediente electrónico, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO realizó manifestaciones encaminadas a informar al RECURRENTE que derivado de la búsqueda realizada no se encontró información relacionada con la requerida.

En razón de lo anterior, EL RECURRENTE procedió a interponer el recurso de revisión de mérito, inconformándose toralmente de la respuesta proporcionada a su solicitud.

Seguido de ello, EL SUJETO OBLIGADO al momento de rendir su informe justificado, remitió información concerniente a la requerida por el ahora RECURRENTE entre los que destacan la bitácora del contrato TLAL-DGOP-PIM-LP-012-14, en versión pública.

Así, del estudio que obra en los expedientes electrónicos del SAIMEX, la Ponencia Resolutora determinó REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenar la entrega del oficio número IMCFDT/05/475/2015, así como del acuerdo de clasificación sustento de la versión pública de la bitácora referida con anterioridad.

En ese sentido, la que suscribe reitera, que si bien coincide en términos generales con el estudio de la resolución en comento, considero que la documentación de la que se ordena su entrega no colma en su totalidad el derecho de acceso a la información pública del ciudadano.

Lo anterior, obedece a que se estima necesario ordenar la entrega de la bitácora del contrato TLAL-DGOP-PIM-LP-012-14 de manera íntegra, toda vez que se testaron datos a los cuales les recae el carácter de públicos lo cual tiene como consecuencia que no puedan validarse como una versión pública de la información requerida, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; aunado al hecho de que EL SUJETO OBLIGADO omitió remitir un Acuerdo del Comité de Transparencia en el que fundara y motivara las razones por las cuales se testaron datos del documento en comento, vulnerando con ello el derecho de acceso a la información del solicitante. 

Por ende, en el presente caso, EL SUJETO OBLIGADO no debió testar la firma del Ingeniero que se advierte en la bitácora, en virtud de que ésta es el instrumento legal para el registro y control de la ejecución de la obra pública o servicio, vigente durante el periodo del contrato; asimismo, funciona como medio de comunicación y acuerdo entre contratante y contratista e inscripción de los asuntos relevantes.

Para su control, en dicha bitácora se advertirá la participación de dos figuras que conforme a los artículos 217 y 219 del Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México, son el residente de obra y el supervisor de la misma como a continuación se ilustra:

“Artículo 217.- Las funciones de la residencia de obra serán:
III. Abrir la bitácora de obra, la cual quedará bajo su resguardo, y por medio de ella dar las instrucciones pertinentes, y recibir las solicitudes que le formule la supervisión y el contratista;

Artículo 219.- Las funciones de la supervisión serán:
d. Registro y control de la bitácora y de las minutas de las juntas de obra”

Con relación a lo anterior, el artículo 3 del Reglamento en cita, define al Residente de obra como el servidor público responsable de verificar que la ejecución de los trabajos
se efectúe conforme al contrato y al Supervisor de obra como el servidor público o persona que auxilia al residente de obra para verificar que la ejecución de los trabajos se realice conforme al contrato, de tal forma que los nombres y firmas de los señalados y que constan en la multicitada bitácora remitida mediante Informe Justificado les reviste el carácter de públicos y por tanto no se debió testar en el documento invocado y consecuentemente hacer entrega de éste de manera íntegra.

En otro orden de ideas, no pasa desapercibido el hecho de que, a pesar de ser esencialmente fundado lo manifestado por EL RECURRENTE, tal como fue sostenido y resuelto por la Ponencia Resolutora, la suscrita advierte que, en dicho fallo debió pronunciarse respecto de las manifestaciones hechas por el particular, en virtud de que, en sus motivos de inconformidad señala “Carece de ética y legalidad que el director de obras se escude en un supuesto procedimiento administrativo”; en ese sentido, al referir en la resolución que resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad, tal parece que se refiere a todos y cada uno de los argumentos expuestos por EL RECURRENTE, aun cuando parte de éstos se tratan de manifestaciones subjetivas, toda vez que refieren actos que no son posibles de advertir de las constancias que integran el expediente del recurso de revisión actuado, por ende se trata de manifestaciones personales realizadas por EL RECURRENTE; por lo cual, lo procedente era precisar que las razones o motivos de inconformidad resultaron parcialmente fundadas, ya que dichas manifestaciones resultan improcedentes, pues del artículo 36 de la Ley de la materia, no se desprende que este Instituto tenga facultades para pronunciarse sobre las mismas.

Atento a los argumentos de hecho y de derecho anteriormente expuestos, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR, puesto que se estima que debieron haberse precisado las consideraciones enunciadas en el presente voto, en atención a los principios que consagra el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
	

EVA ABAID YAPUR 
COMISIONADA
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 02718/INFOEM/IP/RR/2018, aprobada el cinco de septiembre de dos mil dieciocho. 
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